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miento de la ejecución del presente convenio, la Comisión invitará a sus 
reuniones a un representante de la Administración General del Estado 
designado a tal efecto por la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Sexta.–La Comunidad Autónoma firmante se compromete a justifi-
car la aplicación de los fondos percibidos, ante el Ministerio de Cultura, 
en los tres meses siguientes a la finalización de la vigencia del presente 
convenio. La justificación se efectuará, en todo caso, por la Consejería 
de Cultura y Turismo, mediante la presentación de la siguiente docu-
mentación:

a) Certificado emitido por el titular de la Consejería por el que se 
acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
del convenio.

b) Informe emitido por la Intervención u órgano de control equiva-
lente de la Comunidad Autónoma que acredite la veracidad y la regulari-
dad de la documentación justificativa de los gastos efectuados.

c) Memoria explicativa de las actividades desarrolladas que acre-
dite el cumplimiento de la finalidad del convenio. La memoria deberá 
contemplar, al menos, los siguientes puntos:

Breve introducción al contenido de las actividades desarrolladas.
Participantes.
Localización territorial de las actividades.
Fechas de realización de las actividades.
Objetivos previstos, cuantificados en la medida de lo posible.
Resultados obtenidos, cuantificados y valorados en la medida de lo 

posible.
Explicación de las desviaciones entre objetivos y resultados.
Conclusiones.

Séptima.–El presente Convenio estará vigente desde el momento de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2008, salvo que las partes aprue-
ben por mutuo acuerdo, y dentro de las disponibilidades presupuesta-
rias existentes, prorrogar su vigencia antes de la finalización del mismo, 
mediante addendas anuales.

Octava.–El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Cual-
quier litigio que pudiera surgir entre las partes en relación a su aplica-
ción o interpretación será dirimido ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Y, en prueba de conformidad con el contenido del presente Conve-
nio, lo firman por duplicado las partes, en el lugar y fecha arriba indica-
dos, rubricando cada una de las páginas de que consta.–El Ministro de 
Cultura, César Antonio Molina Sánchez.–La Consejera de Cultura y 
Turismo, Leonor Flores Rabazo. 

 20066 ORDEN CUL/3596/2008, de 21 de octubre, por la que se 
ejerce el derecho de tanteo para el Estado sobre un lote en 
subasta celebrada en la sala Durán. Subastas de Arte, de 
Madrid.

A propuesta de la Directora General del Organismo Autónomo Biblio-
teca Nacional y en aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, 
de 10 de enero, he resuelto:

Primero.–Ejercer el derecho de tanteo por el Estado sobre el lote que 
se reseña en el anexo y que fue subastado el día 20 de octubre de 2008 en 
la sala Durán. Subastas de Arte, de Madrid.

Segundo.–Que se abone a su propietario el precio de remate por 
importe de 225,00€, más los gastos correspondientes que deberá certificar 
la sala de subastas.

Tercero.–El lote se adquiere con destino a la Biblioteca Nacional, que-
dando depositado en su Departamento de Patrimonio Bibliográfico.

Madrid, 21 de octubre de 2008.–El Ministro de Cultura, P. D. (Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio), la Subsecretaria de Cultura, María Dolores 
Carrión Martín.

ANEXO

3243. Derrotero General del Mediterráneo redactado en la Dirección 
de Hidrografía con la presencia de los documentos de más crédito nacio-
nales y extranjeros… 2 v. Tomo I: Madrid: Depósito Hidrográfico, 1860; 
Tomo II: Madrid: Imprenta a cargo de D.J. Salgado, 1858. 225 €. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 20067 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la Secreta-
ría General de Sanidad, por la que se publica el Convenio 
de colaboración, entre el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo y la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, para la realización de actividades 
sobre la violencia de género.

Suscrito el 13 de noviembre de 2008, Convenio de Colaboración entre 
el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para la realización de actividades 
sobre la violencia de género, en cumplimiento de lo dispuesto en el apar-
tado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de dicho Acuerdo, que figurará como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de noviembre de 2008.–El Secretario General de Sanidad, 

José Martínez Olmos.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo 
y la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Canarias 

para la realización de actividades sobre la violencia de género

En Madrid, a 13 de noviembre de 2008.
De una parte, don Bernat Soria Escoms, Ministro de Sanidad y Con-

sumo, según nombramiento conferido por el Real Decreto 436/2008, de 12 
de abril («BOE» n.º 90, de 14 de abril de 2008) y en virtud de las facultades 
que le otorga el artículo 4.1 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno; así como el artículo 13.3 de la Ley 6/1997 de 14 de abril, de 
organización y funcionamiento de la Administración General del Estado.

Y, de otra, doña Mercedes Roldós Caballero, Consejera de Sanidad y 
Presidenta del Consejo de Dirección del Servicio Canario de la Salud, en 
ejercicio de las facultades propias de su cargo para el que fue nombrada 
por Decreto 208/2007, de 13 de julio, del Presidente, por el que se nombra 
a los Consejeros del Gobierno de Canarias y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 29.1.a) y k), de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de 
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias 
así como en los artículos 56.1.a) de la Ley Territorial 11/1994, de 26 de 
julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias y artículo 7 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud, apro-
bado por Decreto 32/1995, de 24 de febrero.

Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, se reco-
nocen, mutua y recíprocamente, capacidad legal necesaria para la forma-
lización del presente Convenio de Colaboración y, a tal efecto

EXPONEN

Primero.–Que el artículo 149.º 1.16.ª de la Constitución atribuye al 
Estado la competencia en materia de bases y coordinación general de la 
sanidad.

Segundo.–Que corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias el 
desarrollo legislativo y ejecución en materia de sanidad tal y como esta-
blece el articulo 32.10 de la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, de 
Estatuto de Autonomía de Canarias en su redacción dada por la Ley Orgá-
nica 4/1996 de 30 de diciembre.

Tercero.–Que el Ministerio de Sanidad y Consumo tiene la responsabi-
lidad de la mejora de la calidad en el sistema sanitario en su conjunto, 
cumpliendo las previsiones recogidas en la Ley 16/2003, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. Para este fin, la citada ley en su 
artículo 60, prevé la creación de una Agencia de Calidad del Sistema 
Nacional de Salud. El Real Decreto 1133/2008, de 4 de julio, por el que se 
aprueba la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo incluye entre los órganos directivos del Departamento a la Agencia 
de Calidad del Sistema Nacional de Salud.

El Plan de Calidad del Sistema Nacional de Salud tiene entre sus obje-
tivos promover el conocimiento sobre las desigualdades de género en 
salud y fortalecer el enfoque de género en las políticas de salud del perso-
nal de salud. Por ello, la Estrategia 4 del Plan contempla entre sus accio-
nes desarrollar en colaboración con las CC.AA. el protocolo común y un 
conjunto básico de indicadores para la atención a las mujeres que pade-


